
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. REORGANIZACIÓN No. 11001310302720170075200 
 
Estando al despacho las diligencias atendiendo el informe secretarial que 
antecede, y como quiera que efectivamente de la Secretaria de Hacienda de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá para hacer valer sus créditos adoso dos 
procesos coactivos cuyos números son 201402600101019370 y 
201502600101003671, indicando dejar a disposición la cautela efectivizada 
respecto del primero de los procesos, no obstante a órdenes de este 

proceso reorganizacional no se encuentra depósitos judiciales a favor ni 
bienes puestos a disposición. 
 
Ahora y como quiera que el proceso de la referencia se declaró terminado 
por desistimiento tácito conforme al art 317 del CGP, con providencia del 22-
09-21, es del caso ordenar la devolución de los procesos coactivos antes 
referenciados a la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
para lo de su cargo.  Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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